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DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 20 de enero de 2022.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con [os artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica (LFTA IP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación , Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Ob liga dos (LGPDPPSO).

Negat iva de acceso a informació n por ser confidencial en los archivos
administrativas, a las sol icitudes de información pública con números de folio:

Dec laratoria de inexistencia en los archivo s de las un idades administ rat ivas, a las solicitudes de
información pública con números de folio:

~ 330018022001673~ 330018022000169., 330018022001404

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Qu inta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Soc ial del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
pa ra resolve r los procedimientos de su competencia, derivados de la atenc ión de solicitudes de
acces o a la info rm ación, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de rev isión y
cumpl imientos a las resoluc iones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días diecisiete, dieciocho y diecinueve de
enero de dos mil veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de
so licitudes de acceso a la inform ac ión y so lic it ud es para el ejercic io de los derechos ARCO,
propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan:

r 330018022000760
r 330018021009962

:¡.. 330018021009948 ~ 330018021009833

Petic iones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública , que a
continuación se enlistan:
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y 330018021008934
,.. 330018022001274
r: 330018021008981

y 330018021009008
~ 330018022001501
Y 330018021009112

y 330018022001279
Y 330018022000682

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada:

.,.. 330018022000841

ACUERDO CTSP-0039/0l/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la información, respecto de las sol icitudes de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0040/0l/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
de la info rm ación, materia de las solicitudes de acceso a información púb lica presentadas en
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0041/0l/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
so lic it udes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65, fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.

ACUERDO CTSP-0042/0l/2022.- Se aprueban en lo general, la versión pública e la
información, presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 11
117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

II.DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los tos personales
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de as solicitudes con
números de folio:

y 330018022001410
Y 330018021007879

y 330018022001432 y 330018022001150



GOBIERNO DE
--MEXICO lID

IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

QUINTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACIÓN

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
números de folio:

).- 330018022001138 Y 330018022001231 Y 330018022000673
).- 330018022000120 Y 330018022001348 Y 330018022000851
Y 330018022001541 Y 330018022001443 Y 330018022000860
." 330018022001145 Y 330018022001552 Y 330018022001331
).- 330018022001266 Y 330018021009399 Y 330018022001503., 330018022001116 Y 330018022000663 Y 330018022001608.,. 330018022001534 Y 330018022001195 Y 330018022001816, 330018022001124 Y 330018022000644

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para e l ejercicio
de los derechos ARCO con números de fo lio:

.,. 330018022001192 " 330018022001379r:., 330018022001385 Y 330018022001394
,.- 330018022000075 Y 330018022001338., 330018022000873 );- 330018022001190., 330018022001140 );- 330018022001051

y 330018022001096
Y 330018022001133
Y 330018022001471
Y 330018021009602
Y 330018022001398

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

y 330018021009191
Y 330018021008935
> 330018021009040

y 330018021009096
Y 330018021009139
Y 330018021009027

., 330018021009094
¡.... 330018021009092
).- 330018021009136

ACUERDO CT5P-0043/0l/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracc ión IV y V III de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos!/ /
Ob ligados. I

ACUERDO CT5P-0044/0l/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y
84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.
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ACUERDO CTSP-0045/0l/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
p resentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuesto por el segundo
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 1II de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0046/0l/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fo lios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0047/0l/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
de la información para el ejercicio de los derechos ARCO presentada en esta sesión de Comité,
respecto de la solicitud con número de folio 330018021009621, de conformidad con lo
establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción III de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

De ig ual forma se aprueba la fundamentac ión y motivación de la no procedencia materia del
folio referido, con base en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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Ing. Edgar Ale ndro Ram írez
Rodríguez "",

"'".Permanente del Comité de Transparencia. del 20 de enero de 2022.
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MI MBROS DEL cn...,oTIIZ'"D~RANSPARENCIA DEL
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo estab lecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los in t eg rant es del
Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre
Lona, Titular de la Coord inación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano
Interno de Control y el Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la
División de Administración de Documentos y Suplente del Tltular del Área Coordinadora de

h· \Arc IVOS.


